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Medio De Control: Acción Contractual 

Radicación: 63001-2333-000-2021-00084-00 

Demandante: MAPFRE SEGUROS GENERALES COLOMBIA SA 

Demandado: MUNICIPIO ARMENIA-SEGUROS DEL ESTADO y 

OTROS 

 

Remito paso a despacho el presente proceso informando que se 

notificó auto que concede recurso de apelación contra sentencia de 

primera instancia, así: 

• Notificación auto concede 

apelación 

•   Ejecutoria providencia  

 

14 de septiembre de 2023 

(19) 25 de septiembre de 2023 

Obra en el expediente: 

• Recurso de reposición interpuesto por MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA S.A, el día veinte (20) de septiembre 

de 2023. Es de anotar que el recurrente corrió traslado a las 

demás partes. (índice 00092). 

Con el Acuerdo PCSJA23-12089 del 13 de septiembre del 2023 el Consejo 

Superior de la Judicatura suspende los términos judiciales en el territorio 

nacional del catorce (14) al veinte (20) de septiembre del año 2023. 

 

Es de anotar que, revisado el correo electrónico de la Secretaría se 

encontró que el día 29 de agosto de 2023, se recibió recurso de 

apelación contra Sentencia de primera instancia, interpuesto por 

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A, sin embargo, dicho 

correo se encontraba como leído sin reenviado para el trámite 

pertinente, lo que es extraño ya que todos los correos que lee la 

secretaria los reenvía para darle trámite, de lo contrario los deja sin 

lectura por lo tanto, no se había ingresado a la plataforma SAMAI 

(índice 00093). 
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Armenia, 26 de septiembre de 2023 

 

 

 

 
 

DIOSELINA O. AVENDAÑO H. 

Secretaria General 

 


